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Nadie duda a estas alturas de que la salud es uno de los tres valores
fundamentales de las personas. De la misma manera, somos conscientes de
que ésta no se ciñe exclusivamente a la atención de enfermos en los centros
de salud y que la prevención cobra cada vez más importancia.

Conseguir una población sana en términos generales pasa por la con-
cienciación de los lucenses en hábitos saludables y en la generalización de los
recursos públicos que están a disposición de los ciudadanos.

Para extender las costumbres saludables hay que conocer el estado
en el que se encuentra nuestra población. Para ello nació este estudio, que ana-
liza con todo detalle la distribución y movimiento de la población, la situación
y el acceso que tienen los lucenses a la infraestructura sanitaria y, lo que es más importante, la
calidad de vida y la salud ambiental y social que existe actualmente.

Con este estudio damos un paso muy importante para poder actuar de forma debida,
es decir, implicando a todos los departamentos del Concello. Este documento ofrecerá una base
de trabajo fundamental para todas las Concejalías a la hora de elaborar sus programas.

José López Orozco
Alcalde de Lugo

>>>PRESENTACIÓN del ALCALDE<
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Es para mí un placer presentar esta publicación, que recoge los ejes
principales del Plan Municipal de Salud del Concello de Lugo, elaborado tras
un exhaustivo estudio del estado actual de la ciudad para conocer todas las
variables que repercuten en un diagnóstico completo.

El conocimiento de la demografía actual de la ciudad nos ofrece la visión nece-
saria para elaborar un plan de acción que cada vez se hacía más necesario
como parte del Plan Estratégico de la ciudad.

La salud no es una competencia exclusiva de un departamento de este
Concello ya que todas las áreas están implicadas. Medio Ambiente, Juventud,
Deportes, Urbanismo, Servicios Sociales o Educación tienen una relación transversal con la
salud, en especial a la hora de elaborar sus programas de actuación.

Con este plan ofrecemos la necesidad de actuar de forma conjunta en la labor de prevención
y de creación de hábitos saludables, así como un estudio de las necesidades sobre este particu-
lar en materia de infraestructuras. Este primer plan abarca hasta el año 2010 y ofrece el respal-
do necesario por parte de este Concello para que la salud ocupe el lugar preponderante que
le corresponde.

Luisa Zarzuela
Concejala de Servicios Generales

>>>PRESENTACIÓN de la CONCEJALA

de SERVICIOS GENERALES<




